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Bokfui (S)úííúl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un, mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

il Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
h territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. '
■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
ij (ArUcido l.° del Código Civil vigente.') ■

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
, este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 

ü tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Ir'sirt® oficiaA

íMSi lU Ji lil UiSSWII M IIM:ni«

SS. MM. el Rey Don Alfon- detïiàs disposiciones complemen- j 
soXIII y la Reina Doña Vic- j ^®"“® <1“® regulan la materia,-; 
toria Eugenia (Q. D. Q.), con- I ateniéndose para las operaciones 
tinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(nacerá deí 13 de Noviembre de 1906.)

NOM. 2.811.

Negociado 1?—Elecciones.
Circular número 117.

“^yiintamiento de Villafrechós.

Hallándoso vacantes en este 
Ayuntamiento tres cargos de 
-Oncejales, cuyo número ascien- 
'^oá la tercera parte del total de 1 
^®^ue deben componer la Cor- i 
Poraciou; teniendo presente lo i 
'^*^P¡iesto en los artículos 46 y 47 j 
'^olaley .Municipal y en uso de ; 
^^ ^tribiicione.s que me confíe- ¡ 

fon, vengo en convocará elección 
parcial al cuerpo electoral de di- 1 
®^o pueb'o para el domingo dos j

P^óxi no Diciembre, con obje- i 
"'^0 que se cubran dichas va- 

®’fúe8, debiendo tener lugar la 
o®’gnaiíion de Interv mtores el 
®f®’ngo 25 del corriente como ■ 

’J^t-hur inmediato al de la elec- | 
^*®’^.y el escrutinio general el * 

jueves 6 de Diciembre, con arre
glo á los preceptos de la ley Mu
nicipal, Real decreto ' do adapta
ción de5 do Noviembre de 1890 y

electorales á las reglas que se 
j contienen en el indicador publi- 
1 oado para esta clase de elecciones 
¡ ert el BoLBiTN Oficial de 28 de 
j Octubre de 1905, salvo en las 
1 fechas y plazos que quedan 

citados.
Valladolid 14 de Noviembre 

de 1906.
£/ Gobernador, 

^thma ®rtós ^uetilla.

wmo cm íL
linsmio 05 lliSTRIlCCION PrálKÁ 

y Bellas Artes.

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiéndose padecido 
Igunos errores materiales al a

1 publicarse en la Gaceta dal 2 de 
| Agosto último la Real orden do 
i 30 de Julio anterior,, por la que 
1 fueron anunciadas á oposición las 
| plazas de Auxiliares vacantes en 
1 las Universidades, se reproduce 
f á continuación con las debidas 
; rectifloaciones, á las cuales de- 
? berán atomperarse los interesa- 
1 dos, entendiéndose que el venci

miento del plazo de admisión de 
instancias será á los tres meses, 
á contar desde la publicación de
la presente Real orden en la (Ga
ceta de Madrid:

«limo. Sr.: En .virtud de lo 
preceptuado en los Reales decre

tos de 27 de Julio de 1900 y 19 
do Julio de 1904, y con arreglo á 
los grupos determinados por la 
Real orden de 21 de Abril 
de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se 
anuncien a oposición libre entre 
Doctores las siguie.ntes plazas de 

; Auxiliares, vacantes en las Uni
versidades del Reino:

: Universidad Central.—Facul
tad de Ciencias. Sección de Fí
sicas: tercer grupo (Termología 

Íy F’ísica matemática), una va- 
i cante, con 1 500 pesetas; cuarto

grupo (Electricidad y Magnetis
mo), una vacante, con 1.500 pe
setas; Eacultad de Medicina: 
cuarto grupo, una vacante, con 
1.500 pesetas; otra vacante, con 
1.500 pesetas.

Idmversidad de Barcelona.— 
Facultad de Ciencias; Sección de 
Exactas: primer grupo, una va
cante, con 1.250 pesetas.

Universidad de Granada. 
Facultad de Ciencias: quinto 
grupo, una vacante, con 1.500 
pesetas.

Uiiwersidad de Oviedo.—Fa
cultad de Ciencias: primer gru
po, una vacante, con 1:250 pese
tas;- Facultad de Derecho: pri
mer grupo, una vacante, con 
1 750 pesetas.

Universidad de Salamanca.— 
Facultad de Ciencias: segundo 
grupo, una vacante, con 1.250 í 
pesetas; quinto grupo, una va
cante, con 1.500 pesetas; FaeuL j 
tad de Derecho: tercer grupo, j 
una vacante, con 1.750 pesetas.

Universidad de Santiago.— 
Facultad de Filosofía y Letras: 
grupo único, una vacante, con 
1.750 pesetas; Facultad de Cien
cias: tercer grupo, una vacante, 
con 1.500 pesetas.

Universidad de Valencia.— 
Facultad de Derecho: primer 
grupo, una vacante, con 1.750 
pesetas.

Universidad de Zaragoza.— 
Facultad de Ciencias. Sección de 
Exactas: primer grupo, una va
cante,con 1.250 pesetas; Facultad 
de Derecho: tercer grupo, una 
vacante, con 1.750 pesetas; cuar
to grupo, una vacante, con 1.750 
pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demá.s 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1906. — Gimeno.—.Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

Gaceta del 10 de Noviembre de 1906.;

MINISTERIO DE LA GORERNAGION.

Inspección general de Sanidad 
interior.

CIRCULAR
Al objeto de procurar el debido 

cumplimiento de la disposición 
5.“ de la Real orden de esta fecha 
convocando á las elecciones para 
la renovación total de la Junta da 
Gobierno y patronato del Cuerpo 
de Médico titulares, esta Inspec
ción general de Sanidad encarece 
á V, S.^ la necesidad de que se 
publique sin deinora en el Bole
tín Oficial de la provincia de su 
digno mando la referida convoca
toria.

Lo que comunico á V. S. al ex
presado efecto. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 1900.—El Ins
pector general de Sanidad Inte
rior, P. A., Manuel Alonso Sañu
do.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

(Graceja del 11 de Noviembre de 1906.)
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Num. 2.809.

MONTES DE UTIt-IDAD PÚBLICA

SÉPTIMA INSPEGGÍON GENERAL

PRO VIN CIA DE V AIuL ADOLID

En los días y horas que se citan en la siguiente relación y ante los Alcaldes de los Ayùntaniientos que se mencionan en la primera 
casilla, con asistencia de un funcionario del ramo de Montes, tendrán lugar las subastas sencillas de los aprovechamientos^ de pastos y 
fruto de pino en varios montes, por los tipos de tasación que so expresan, y con sujeción à los pliegos de condiciones facultativas y econó’ 
micas, que se hallarán á disposición de los interesados en los locales donde dichos actos tengan lugar.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas.

Nombres de los montes.
Pertenencia 

de los mismos.

1

Número 
del

Catálogo.

CLASE 
de los aprovechamientos.

Tipos 
anuales 

de 
subasta.

Pesetas.

w 
p 
cr 
89 
03 r* 
83 
!»

Fechas en que han 
de tener lugar

.Día Mes floras

Camporredondo. . . El Blanco y Hoyos.................. Camporredondo. . . . 26 y 27 Pastos de invierno................... 95 -2.^
2.^

21
21

Noviembre. 11
12Idem................................... El Blanco................................... Idem. . . . ... . 26 Fruto de pino piñonero j negral. . . 55 Id.

Tudela de Duero. . • . Llanillos, Pozuelo y Raposera. Herrera de Duero. 76 y 78 Pastos de invierno y primavera 43/ 2.’‘ 21 Id. 11

Idem................................... Carratovilla,PinarViejo, San-
Idem id. id. . 562 21 Id..ta Marina y Santinos. . Tudela de Duero. . . . 74 y 77 2? 12

Medina del Campo. . . La Navas................................... Medina del Campo. . . 1 Fades de inrierno, primavera y verano. . 18 <0 2? 21 Id.

Villanueva de Duero.. . Caballete y seis más. . Villanueva de Duero. . 8állyl3ál5 Pastos de invierno. . . < . 109 2? 21
21 Id.Matapozuelos.................... Cobatilla..................................... Matapozuelos.................... 34 Idem id............................ 100 2.*‘

10
Pozal de Gallinas.. . . Alto, Cabaña y Pozuelo... Medina del Campo. . . 3, 4 y 7 Pastos de invierno y primavera 400; “ ■ ‘22 Id.

Olmedo............................... Cañamón. ....... Olmedo. ...... 36 Pastos de invierno. . . . . i loO 2.” 23 Id. 12

Alcazarén........................... Pinar de Abajo. ., . . . . Alcazarén. . . . . 18 Idem id. . . .. . . 1 300 2.® 2.3 Id. 12
12

La Zarza........................... Rebollar..................................... La Zarza.......................  . 63 Idem id. . . . . . ¡ 7.5 2.® 21 LGo

San Miguel del Arroyo. . Carboneros y Pico del Agui-
53 y 54 Fruto de pino piñouero y negral. . . . . 225 24 id.lay El Negral. . . . . San Miguel del Arroyo.. L-* 12

Segovia 9 de Noviembre de 1906.—El Inspector general, Rafael Breñosa.

Nún. 2.802.
Gallegos de Hornija.

EDICTO.
Üon Mariano González Salgado, 

Alcalde constitucional de Ga
llegos de Hornija.
Hago saber: Que por acuerdo 

del Ayuntamiento y asociados, 
se arriendan á venta libre los de
rechos que se devenguen en esta 
población y su término por el 
consumo de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial 
vigente, durante los próximos 
años naturales de 1907, 1908 y 
1909, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Gasas Consistoriales, el 
día 25 del actual, de las diez á las 
doce horas, bajo el tipo do nove
cientas cuarenta y tres pesetas y 
ochenta y ocho céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados por cada un 
ano.

La licitación se verificará por 
pujas á la llana, y el arriendo, en 
su caso, se ajustará á las condi
ciones qne aparecen fijadas en el 
expediente de su razón, el cual

, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Munici
pio; debiendo advertir que para 
tornar parte en la subasta es pre
ciso depositar en el acto de la 
misma una cantidad en metálico 

. equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate de
berá prestar fianza consistente en 
un fiador á satisfacción del Ayun
tamiento.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y á 
las propias horas, el día cinco del 
próximo Diciembre, y en ella se 
admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importa que 
queda fijado como tipo de subasta, 
aljudieándose al que resulte me
jor postor, sin ulterior licitación 
y por un año solamente.

Lo que so anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la su
basta.

Gallegos á 9 de Noviembre 
de 1906.—Mariano González.— 
P. S. M., Maximiano Muelas, Se
cretario.

Núm. 2.801,

Matapozuelos.

Este Ayuntamiento y asocia
dos, habiendo intentado los en 
cabezamientos gremiales volun
tarios para cubrir el cupo de la 
contribución de consumos sin 
haber obtenido resultado, acor- 
liaron se proceda á la subasta en 
pujas á la llana de los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos tarifadas con venta li
bre, para el próximo año de 1907 
bajo el tipo de nueve mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas 
diez céntimos, á que ascienden 
los derechos del Tesoro y el 75 
por 100 de recargo municipal, 
con más un 3 por 100 para gas
tos de cobranza y conducción, ha- 
bióndose señalado para el acto de 
primera subasta el día veinticua
tro de los corrientes de diez á 
doce, en esta Casa Consistorial, 
con .sujeción á las condiciones 
que aparecen del expediente que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
lo estarán tambien en el acto de 
la subasta, advirtiendo que para 
ser lioitaior, se hace preciso in

gresar previamente en arcas 
municipales el 5 por 100 del tipo 
antes fijado, que le será tornado 
en cuenta para la fianza delà 
cuarta parto del importe del r6’ 
male.

Si en la primera subasta no 
tuviere efecto el remate por falti* 
de licitadores, se celebrará una 
segunda y última el cuatro del 
próximo mes do Diciembre á b 
misma hora y local designado, 
bajo el mismo tipo, conforme a 
instrucción, admitióndose propo' 
siciones por las dos torceras pi”'' 
tes del cupo y recargos.

Matapozuelos á 11 do Novien^' 
bre de 1906 —El Alcalde, Co^ 
tancio Arévalo.—El Secretado, 
Agustín Martin.

NüM.2.761.
Medina del Campo.

Formado el padrón de carr^®' 
jes de lujo para el ejercicio d® 
1907, se halla expuesto al públb 
co por término de ocho días, p^''^ 
que puedan examinarle los ooo 
tríbuyeutes y producir las reob 
maciones á que hubiere lugií’'

Medina de Campo 9 de ^‘^‘
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yiembre de 1906.—El Alcalde ac
cidental, Guillermo García.

Igualmente, se, encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
611 el Ayuntamiento de

Serrada

NüM. 2.805.

OlmedOi

Esta Corporación municipal 
tiene acordado celebrar en las 
Casas Consistoriales el día vein
tiséis de los corrientes durante 
las horas de once á doce, la su^ 
basta del arbitrio municipal de 
puestos públicos, cargue ydescar- 
giie en el casco de esta población 
y su Estación del Ferrocarril, 
por todo el año de mil novecién- 
tos siete, bajo el tipo de tres mil 
quinientas pesetas, cuyo pliego de 
condiciones sé encuentra de ma- 
nifieslo al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones que habrán, 
•le extenderse en papel corres
pondiente se ajustarán en su re
dacción al modelo que se inserta 
al final, debiendo presentarse du
rante los plazos dé instrucción y 
con las formalidades que los mis
inos preceptúan.

Olmedo 10 de Noviembre de 
11^06.—El Alcalde, F. Rodriguez, 

SI Secretario, Félix Buxó.

Modelo de proposición.

vecino de. ... según lo
’w«dita con su ¿édula personal 
il'>eacompaña, enterado del plie- 
8“ da con liciones, se. comprome- 
^á lomar en arrendamiento por 
^O'loolaño de 1907, el arbitrio 
i^® puestos públicos, cargue y 
descargue en el casco de esta po- 
I®cioa y su Estación del Ferro- 

®®i'ñL por la suma de___(aquí 1« 
®’ididad en letra) por pesetas. 
t^^cha y firma del proponente.)

NuM.2 806.

Olmedo.
^^bieodo opta lo esta Junta 

J^'^incipal por el arriendo de los 
^i^ii^chos de consumos con venta 

'’® para hacer efectivo el enea 
^?^”^Iônto señalado por la Ha- 
^.¡Hadurante el próximo año de 
, /^j^vecientos siete, se convoca 

limitadores por virtud del pre- 
L|. . ®^^®to para el remato que 

de tener lugar en estas 
üj^^ ^^i^^^®^^^^^^^® ’^^^ vein- 
. del actual de once á doce 

i^añana.
’^^iibasia se verificará por el 

sistema de pujas á la llana, ad
mitiéndose solo posturas á todos 
los ramos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total de veinte mil 
quinientas ochenta y siete pese
tas cuarenta y dos céntimos á 
que ascienden en junto los dere
chos del Tesoro y recargos auto
rizados.

Las condiciones que obran en 
el expediente estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde esta fecha 
para cuantas personas quieran en- 
tefarse y en el acto de la subasta, 
teniiendo entendido que para ad
mitir proposiciones se necesitara 
que cada interesado constitu
ya en depósito el cinco por cien 
to de la cantidad antes expresa
da como garantía á los efectos 
del art. 277 párrafo 7.° del Re
glamento.

Olmedo 10 de Noviembre de 
1906 —El Alcalde, F. Rodríguez. 
—El Secretario, Félix Buxó.

NÚM. 2;8a7.-

BI

Paente Duero.

Ayuntamiento de este lu 
gar autorizado corapetentemente 
tiene acordado rematar con ex
clusiva en la venta al por menor 
para el próximo ano de 1907, das 
especies de consumos de aceites, 
vinos, vinagre, aguardiente y 
licores, carnes frescas y saladas y 
sal común. La subasta tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de es- 
■telugar,el día veinticinco del co
rriente á las once de su mañana.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial» de la provincia con
vocando licitadores.

Puente Duero á 9 de Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Nico
medes Marciel.

NuM. 2.827.

Puente Duero-

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
listas cobratorias de la riqueza 
urbana de esta villa para el año 
de 1907, formados por la Junta 
pericial de la misma, se hallan de 
manifiesto en laBocrelaría de este 
Ayuntamiento por términodediez 
días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que los 
contribuyentes en Jos mismos 
comprendidos puedan examinar
les y hac.er las recíamaioues que 
estimen pertinentes, pasados los

¡ cuales no seráu admitidas nin
guna de las qué se presenten:

i Puente Duero 9 de Noviembre 
(íC 1906.--E1 Alcalde, Nicomedes 
Marciel.

Núm. 2.763.

Quintanilla del ¡Violar.
Se halla terminado y expuesto, 

i al público en la Secretaría demste 
f Ayuntamiento por - el plazo de 

o:ho día.s á contar desde la inser-
cion del presenté en. el «Boletín 
oficial» el Repártimiento de la 
contribución territorial sobra la 
riqueza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el año 
de 1907, á fin de que los contri
buyentes en él conprendidos
puedan hacer las reclamaciones 
oportunas.

Quintanilla del Molar 5 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, 
Felipe Fermoso.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Hornillos
Fresno el Viejo

Y por el de diez días, en 
Ayuntamiento de

Villacid de Campos

el

NüM. 2.762.

Quintanilla: de Molar.
F’ormado él proyecto de Presu

puesto ordinario de este Munici 
pió para el próximo año de 1907 
se halla de. manifiesto, en la Se 
cretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, conforme 
dispone el art. 145 de la ley 
Municipal, pudiendo durante di
cho tiempo ser examinado libre
mente por todos los vecinos que 
lo deseen,

Quintanilla del Molar 5 de No
viembre de 1906. —El Alcalde, 
Felipe Fermoso.

NuM. 2.792.

Renedo de £sgueva.
Terminado el padrón de cód U-

las personales de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1907, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á fin de que los individuos 
que el mismo comprende, puedan 
examinarie y producir las recla
maciones que á su derecho con
vengan, pasado dicho (plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Renedo de Esgueva á 9 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, 
Valentin da la Riva.—El Secreta- 

1 rio, Nicolás Herrero. 
j Igualm^ente se encuentra de 
. manifiesto por el mismo término 
Í en los Ayuntamientos de 
í Mucientes
p .j Y por el <’e diez días, en el
1 Ayuntamiento de

Villanueva de los Caballeros

Núm. 2.798.

Serrada.

Hallándose terminada la Ma
trícula industrial de este distrito 
para el año 1907, se encuentra 
expuesta al público en la Socie
taria del Ayuntamiento por tér
mino de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re- 
elamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Serrada 9 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde accidental, Pe
dro Alonso.

——"■ — ..1.—qr., ■

NCM. 2.808.

Tordesillas.

Habiendo acordado el Ayunta
miento y Junta de asociados de 
este término que el mediopara ha- 
cer efectivo el encabezamiento do 
consumos con la Hacienda v gng 
recargos sea el de arrriendo á 
venta libre de toda.8 las especies 
de consumos bajo el tipo de 
veintidós mil doscientas sesenta 
pesetas y sesenta céntimos, se 
anuncia al público que el día 
veinticinco de los corrientes á 
las once de la mañana tendrá lu- 
gar en el Ayuntamiento ante el 
señor Alcalde y Concejales que 
concurran el remate en subasta 
pública y conforme al Regla
mento del ramo para referido 
arriendo durante todo el año de 
1907, bajo el tipo citado y con 
sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento y 
que obra en esta Secretaría.

Tordesillas 10 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Pedro G. 
de Rozas.—El Secretario, Fran
cisco Coello.

NúM. 2.774.

Villabrágima.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año de 1907, se hallau
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expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y 
hagan las reclamaciones que ásu 
derecho crean asistirles.

Villabrágima 8 de Naviembre 
de 1906.—El Alcalde, Generoso 
Salcedo.

lo^ualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Adalia
Almaráz
Castronuño
Ceinos de Campos
Corcos
Corrales de Duero
Gallegos de Hornija 
Lomovíejo
Medina del Campo
Melgar de Abajo 
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos
La Pedraja
Torrecilla de la Orden
Viana de Cega
Villabañez
Villabarúz
Villafrades
Villalbarba

NuM. 2.794.

Villanueva de la Condesa.

Terminados los repartimientos 
de contribución territorial y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares de este término municipal, 
para el año próximo de 1907, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que los contribu
yentes enellos comprendidos pue
dan examinarlos y formular las
reclamaciones que juzguen opor-
timas, pues transcurrido dicho ; dad y cuyo actual domicilio se
plazo no se admitirá ninguna.

Villanueva de la Condesa á 8 
de Noviembre de 1906.—El Al
calde accidental, Eduardo Piso
nero.

Igualmente se encuentran de parezca en la Sala de Audiencia 
manifiesto por el mismo término de este Juzgado, sita en la planta
en los xAyuntamientos de 

Aldeamayor
Bahabón 
Campaspero
Cogeces de Iscar 
Fombellida 
Serrada

14 de Noviembre de 1906

NÚM. 2.804.
Villardefrades.

No habiendo tenido efecto las 
dos subastas intentadas para el 
arrendamiento á venta libre do 
los derechos que devenguen las 
espocies de consumos por un año, 
se sacan á remate para el arriendo 
con venta exclusiva, los líquidos, 
carnes frescas, saladas y sal co
mún, bajo el tipo y condiciones 
quo contiene el pliego de ellas 
formado al efecto; el cual so halla 
de manifiesto en la Secretaría do 
este Municipio.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 18 del actual, de diez á

NüM. 2.707.
Villavieja.

6000

ARTÍCUtOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas, •

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. . Quintal - métrico. 8000 2 0‘5Q 4000
Leña de id...................... Id. 1 4000 2 0‘50 2000

Total.
Villavieja á 4 de Noviembre de 1906.—El Alcalde Presidente 

Maximiliano Diez.—-El Secretario, Ricardo Hernández.

Jarifa dû’los arlículos que ha acordado qravar la Junta municipal de ___ ___________ _ „
esta villa en ta sesión celebrada et día cuatro del actual^ para » Q^^gji seguida por lesiones contra 
cubrir el déftcil de seis mil pesetas, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de reqir en este Municipio durante el próiVímo 
ejercicio de 1907, á saber:

IMimSTUM JI1SI1ÎIÀ.
Juzgados de primera iastancia ó 

instrucción.

NuM. 2.781.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Aud.iencia do Valla 
dolid y su partido.

Por el presente edicto llamo y 
emplazo á Elías Oria Martínez, 
vecino que ha sido do esta Ciu-

! ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la 
Cíaceta de Madrid y Boletín 

. Oficial de esta provincia, corn- 

alta del Palacio de Justicia, coa 
el fin de practicar una diligencia 
judicial en causa que contra él 
me hallo instruyendo sobre alza
miento de bienes.

Dado en Valladolid á diez de
• Noviembre de mil novecientos 

seis.—-Adolfo Serantes.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

doce do su mañana, en la sala que 
hace de Consistorial; si en ésta 
no se presentasen proposiciones, 
se designa el día 26 de dicho No
viembre para la segunda, cele
brándose en caso de que tampoco 
diere resultado una tercera y úl
tima el día cuatro del próximo 
mes de Diciembre en el mismo 
local y horas, señaladas, advir
tiendo que para hacer proposicio
nes es condición indispensable el 
depósito previo del 5 por 100 del 
tipo total.

Villardefrades 9 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Eustaquio 
Martin.

Núm. 2.786.

MOTA DEL MARQUÉS.

Don José Alvarez y Rodriguez, 
Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
pago de los gastos de defensa 
procedente de causa criminal que 
se siguió contra Alejandro Gar 
cía, so saca á pública subasta 
previa rebaja dal veinticinco por 
ciento por no haber habido lici
tadores en la primera, la finca 
siguiente:

Una casa sita en el casco do 
San Salvador, y su calle Plaza 
pública, señalada con el número 
dos, compuesta de cocina, horno, 
portal, cuadra y corral, que me
dirá unos ochenta metros cua
drados lo cubierto y unos setenta 
y dos descubiertos, linda á la 
derecha según se entra en ella, 
con otra de Martin García, por la 
izquierda con otra de herederos 
de Pedro Milan y por el frontis 
con la de Santiaga Morchon; ta
sada en trescientas setenta y cin
co pesetas.

El remate de expresada finca, 
tendrá lugar en la Sala Audien- 
diencia de este Juzgado e! día 
treinta de los corrientes y hora 
de las once de su mañana; y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar sobre la mesa

del Juzgado el diez por ciento 
del valor de la finca, no adini- 
tiéndose posturas que no cubraa 
las dos terceras partes, siendo de 
cuenta del comprador la adquigj. 
cion del título.

Dado en la Mota del Marqués á 
diez de Noviembre de mí: nove, 
cientos seis.—José Alvarez.—Bl 
Escribano, P. A., Juan Fernandez.

NÚM, 2.787.

OLMEDO.

Don Esteban Molpeceres Martin, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción por 
enfermedad del propietario.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el exediente que se 
sigue en este Juzgad? para hacer
efectivas las costas causadas en la

Saturnino García Alvarez, natu
ral-de Valdestillas, So ha acordado 
sacar á pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, la ñuca 
siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Valdestillas, su calle de la Car
bonera, que linda por la derecha 
de su entrada con otra de Clotilde 
Rodríguez, izquierda de la mis
ma con otra de herederos de liste- 
ban, espalda calle del Boleo Nue
vo y frontis con dicha callé.de la 
Carbonera, valuada en mil pe
setas.

La expresada finca se halla 
depositada en D. Eloy Rodríguez 
Martin, vecino de Valdestillas, 
donde podrán examinaría los qua 
quieran interesarse en el remáis 
quH tendrá lugar el día veinti^”* 
de Noviembre próximo á las does 
de su mañana en la Sala Auditin' 
cia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. El v^lor en quehu 
sido tasada la finca referida ós6^ 
mil pesetas.

Segunda. No se admitirá pos' 
tura que no cubra las dès tercori*^ 
partes de su valor que podrá h»' 
cerse á calidad de ceder.

Tercera. Para tomar parteen 
la subasta deberán los licitado^ 
consignar previamente el “'? 
ciento del valor de la finca, sm 
cuyo requisito no serán adm*

Cuarta, Se carece de hl^' 
de propidad y habrán de suphw 
por el remata: te antes del oU 
gamieuto de la escritura de von^ 
ta en la forma dispuesta «^û 
regla quinta, del artículo cinár®!^ 
ta y dos del Reglamento paf® 
ejecución de la ley Hipotecario

Dado en Olmedo á traioW' 
uno de Octubre de mil novecin 
tos seis.—Esteban Molpci’®'’^ 
—P. S. M., Licenciado Ear*^ 
Peláez.

Impreuta del Hospicio provi»®**^
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